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Con fecha 22 de junio del presente año, los CC. Diputados Juan Carlos Maturino Manzanera, María Elena González Rivera, 

Octavio Fernández Zamora, José Luis Rocha Medina Y David Ramos Zepeda, integrantes de la Sexagésima Octava 

Legislatura, presentaron Iniciativa de Decreto, que contiene REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR ANIMAL PARA LA SUSTENTABILIDAD DEL ESTADO DE DURANGO, en materia de tatuajes en los animales; 

misma que fue turnada a la Comisión de Ecología, integrada por los CC. Diputados Ma. de los Ángeles Rojas Rivera, Silvia 

Patricia Jiménez Delgado, Gabriela Hernández López, Sughey Adriana Torres Rodríguez, Joel Corral Alcantar y Bernabe 

Aguilar Carrillo, Presidenta, Secretaria y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en 

los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
 

Con fecha 22 de junio del año 2021 el H. Congreso del Estado de Durango recibió por parte de los diputados Juan Carlos 

Maturino Manzanera, María Elena González Rivera, Octavio Fernández Zamora, José Luis Rocha Medina y David Ramos 

Zepeda diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, integrantes de la LXVIII Legislatura la 

iniciativa  que contiene reformas y adiciones a la Ley de Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del Estado de 

Durango en materia de tatuajes en los animales. 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

 

PRIMERO.- La iniciativa puesta a consideración propone la adición del artículo 16 BIS a la Ley de Protección y Bienestar 

Animal para la Sustentabilidad del Estado de Durango, con la finalidad de prohibir tatuar u ordenar la realización de tatuajes 

en animales que no sean los estrictamente permitidos por la ley, así como establecer la prohibición de colocar u ordenar la 

colocación de piercing o perforaciones con fines meramente estéticos en los mismos. 
 

SEGUNDO. La Ley de Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del Estado de Durango tiene como finalidad fijar 

las bases y las condiciones de protección y bienestar de los animales que viven bajo la posesión de las Personas y en especial 

de los animales de compañía, en el territorio del Estado de Durango 
 

TERCERO. La Ley en comento define el maltrato como todo hecho, acto u omisión consciente o inconsciente que pueda 

ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o afecten su salud y bienestar, así como la sobreexplotación 

de su trabajo, por lo cual los tatuajes o perforaciones con fines meramente estéticos se deben considerar como tales. 
 

CUARTO. De acuerdo con los iniciadores en los últimos años se ha identificado una tendencia entre algunos sectores de la 

población de nuestro país y de otros más en el mundo entero, para realizar modificaciones por parte de algunas personas al 

aspecto físico de sus mascotas, a través horadar alguna parte del cuerpo del animal para colocar en ella pendientes, aretes 

u otros distintivos o adornos con fines supuestamente estéticos, lo que comúnmente conocemos como piercing o pirsin. 

Además de lo anterior, la aplicación de tatuajes en la piel de perros y gatos mayormente, es una actividad que se ha venido 

propagando poco a poco y que cada día se vuelve más cotidiana entre la población en general; lo cual es realizado con el 

pretexto de un mejoramiento en el aspecto del animal en el que se realiza dicho grabado. 
 

QUINTO.- Coincidimos con los iniciadores en que la alteración de un órgano como la piel, es un proceso que ocasiona 

sufrimiento y más cuando se le realiza a alguien sin su consentimiento o voluntad pues, los animales no tienen la posibilidad 

de decidir sobre su cuerpo, pero ello no le puede permitir a su propietario la potestad de propinarle el dolor o sufrimiento que 

se le ocasione con motivo de sus deseos infundados.  
 

Por lo que debemos mantener en todo momento la empatía hacia los animales, fomentar el trato adecuado para nuestras 

mascotas además de promover el cuidado de la fauna de nuestro entorno y el respeto por los seres vivos en general. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, la dictaminadora, estimó que la iniciativa, con las adecuaciones realizadas a la 

misma, es procedente. 
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Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 

 

DECRETO No. 62 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona un artículo 16 bis de la Ley de Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del 

Estado de Durango, para quedar de la siguiente manera:  

 

 

Artículo 16 bis. Se prohíbe tatuar u ordenar la realización de tatuajes en animales que no sean los estrictamente 

permitidos por esta ley, así como colocar u ordenar la colocación de piercing o perforaciones con fines meramente 

estéticos en los mismos.  

 

 

Además de lo anterior, queda prohibido realizar mutilaciones o modificaciones innecesarias o que sean de índole 

meramente estética en los animales. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Durango.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe.  
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Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (14) catorce días del mes de 
diciembre del año de (2021) dos mil veintiuno. 
 
 

DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ 
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ 
    SECRETARIA. 
 
 
 

DIP. ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 
SECRETARIA.  

 

 

 


